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Auto Interlocutorio 
Cali, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo de alimentos Rad. 2016-00552-00 

 
En atención al memorial allegado al plenario, a través del cual el apoderado 
judicial de la parte ejecutante solicitó se corrija el número de cédula de 
ciudadanía indicado en el numeral cuarto del auto del diecisiete (17) de marzo 
de dos mil veintiuno (2021).  Es menester indicar que, en efecto, 
involuntariamente se transcribió un número diferente al que en realidad 
corresponde. En consecuencia, frente al numeral ya mencionado donde se 
reconoce personería al Dr. Daniel Alejandro Franco García se debe tener que 
el mismo se identifica con cedula de ciudadanía No. 1.144.209.857 de Cali. 
 
Notifíquese, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 39, hoy, 26 de abril de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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